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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190120200. 

  
Vistas las documentales que anteceden se resuelve: 

 

Primero: Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso 

aprobar la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora, en la suma de $64’105.299,05 y $8’491.151,66 por las 

obligaciones ejecutadas, hasta el 23 de enero de 2023, dado que se 

acompasa a lo dispuesto en la orden de apremio y a la sentencia que 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 23, hoy 20 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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